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Neiva, 27 de mayo del 2025

Señores:
PROVEEDORES
Neiva - Huila
Asunto: Solicitud de cotización impresoras y escáneres nuevos 
El Municipio de Neiva, en su proceso de renovación y fortalecimiento de su infraestructura tecnológica, requiere la adquisición y suministro de Equipos de Impresión de Alto Rendimiento y Escáneres Especializados, nuevos y sin uso. El objetivo es sustituir equipos obsoletos y garantizar la operatividad continua y eficiente de sus dependencias para la gestión documental y la atención ciudadana.

Por lo anterior, solicitamos su amable cotización bajo las siguientes especificaciones y condiciones mínimas exigidas:
Características Técnicas Mínimas Requeridas

	Item
	Referencia / Especificaciones Técnicas Requeridas
	Valor Unitario (Sin IVA)
	IVA (%)
	Valor Total (Con IVA)

	1
	Se solicita la cotización de una solución de impresión de tecnología láser monocromática (solo función) que ofrezca una velocidad de hasta 40 páginas por minuto (ppm) en formato A4 y un tiempo de salida de la primera página no mayor a 6,3 segundos, respaldada por un ciclo de trabajo mensual de hasta 80.000 páginas y un volumen recomendado de 750 a 4.000 páginas. El equipo debe contar con una resolución mínima de líneas finas de 1200 x 1200 dpi, pantalla gráfica LCD de al menos 2 líneas con retroiluminación, memoria interna de 256 MB, e impresión automática a doble cara (dúplex) integrada junto con conectividad inalámbrica Wi-Fi y de red. En cuanto al manejo de papel, debe disponer de una bandeja multipropósito para 100 hojas, una segunda bandeja de entrada para 250 hojas (con soporte opcional para una tercera de 550 hojas) y una bandeja de salida de 150 hojas, siendo compatible con sistemas operativos Windows, macOS, Chrome OS y plataformas móviles. Se solicita a los proveedores detallar el cumplimiento de estas características mediante ficha técnica, especificando que la oferta admita cartuchos de tóner de rendimiento estándar (aprox. 3.050 páginas) y de alta capacidad (aprox. 9.700 páginas) e incluya un mínimo de 1 año de garantía de fábrica
	
	
	

	2
	Cartucho de Tóner (Alto Rendimiento XL) para la impresora cotizada en Ítem 1.
	
	
	

	3
	se solicita la cotización de un escáner empresarial de alta producción para formato tabloide, diseñado para soportar una capacidad diaria de volumen de hasta 45.000 páginas. El equipo debe contar con un sistema avanzado de protección inteligente de documentos para evitar daños en el papel, capacidad de captura integrada de códigos de barras para optimizar el procesamiento de archivos y velocidades de producción de al menos 100 ppm / 200 ipm. Asimismo, debe disponer de un alimentador automático con capacidad para hasta 300 hojas de papel de 80 g/m² (20 lb), conectividad de red Ethernet 10/100/1000 y compatibilidad con interfaz USB 3.2 Gen 1x1. El dispositivo debe admitir un tamaño máximo de documento de 305 mm x 4,06 m (12 pulg. x 160 pulg.), un tamaño mínimo de 63,5 mm x 71,1 mm (2,5 pulg. x 2,8 pulg.) y un amplio rango de grosor y peso de papel que vaya desde los 27 hasta los 433 g/m² (7,2 a 160 lb). Los proveedores deberán acreditar el cumplimiento de estas características mediante ficha técnica, garantizando una resolución máxima de captura óptica de 600 dpi y un periodo de garantía de fábrica mínimo de 1 año, aclarándose que el requerimiento no incluye el servicio de instalación.
	
	
	

	4
	Se solicita la cotización de un escáner de escritorio empresarial de alta velocidad, diseñado para optimizar flujos de trabajo con un volumen recomendado de hasta 7.500 páginas por día. El dispositivo debe ofrecer una velocidad de digitalización de hasta 65 ppm / 130 ipm, permitiendo la captura automática a doble cara de una sola pasada, y estar equipado con un Alimentador Automático de Documentos (AAD) con capacidad mínima para 80 hojas. El equipo debe contar con conectividad USB 3.0 de alta velocidad, memoria interna de 512 MB, procesador mínimo de 666 MHz y la capacidad técnica para procesar una amplia gama de documentos con gramajes desde los 43 hasta los 350 g/m², admitiendo longitudes de sustratos de hasta 309,9 cm (122") y la digitalización de documentos de tamaño A3 sin necesidad de hojas de cobertura. Asimismo, el sistema debe incluir tecnología de detección inteligente de alimentación para evitar atascos y ofrecer compatibilidad con controladores estándares de la industria como TWAIN e ISIS para la integración directa con aplicaciones de escaneo profesional. Los proveedores deberán acreditar estas características mediante la presentación de la ficha técnica oficial del equipo, el cual debe incluir un periodo de garantía de fábrica mínimo de 1 año, bajo el entendido de que el requerimiento no contempla el servicio de instalación.
	
	
	


IMPORTANTE: Esta Solicitud de Cotización NO constituye un compromiso contractual de compra ni un proceso de selección. Se utiliza únicamente como herramienta para estimar el presupuesto oficial y validar las condiciones del mercado, y el Municipio de Neiva se reserva el derecho de adjudicar o declarar desierto cualquier proceso posterior, de conformidad con la normatividad vigente.

Atentamente

LIBARDO NARVAEZ MAHECHA

Líder Proyecto Tic
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